
DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL (COASEGURO ACEPTADO)

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1002391

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

15 01  2021 EXPEDICION 0

22814927

0

TOMADOR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3151515

NIT 816.002.019-9

ASEGURADO  EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA

NIT 816.002.019-9
TELÉFONO 3151515

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 1  3  2021

PEREIRA

PEREIRA

Pesos

1.00

21

PEREIRA

NO

EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

15 01  2021

15 ENERO  2021

27 12  2020 00:00 27 12  2021 00:00  365

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555B384CAD

$ ********1,500,000,000.00

55253  Corredor   HOWDEN CORREDORES DE SEGUR        50.00
54489  Agencia    MBA Y CIA AGENCIA DE SEGUR        50.00

$*******64,500,000.00

$****************0.00
$****************0.00

$*******64,500,000.00

$****************0.00

ASEGURADO              : EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.   NIT 816.002.019-9.
Dirección del Riesgo 1 : KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                               1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 900,000,000.00          450,000,000.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                         1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C.E. CONTAMINACION                                              1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
GASTOS MEDICOS                                                      150,000,000.00           30,000,000.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                 900,000,000.00          450,000,000.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C. CRUZADA                                                      1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                               60,000,000.00           60,000,000.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.1002391

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3151515

NIT 816.002.019-9

ASEGURADO  EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA

NIT 816.002.019-9
TELÉFONO 3151515

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

0

B6B7E555B384CAD

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      900,000,000.00          450,000,000.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. DE ACUERDO A LA PÓLIZA N 22814927 CERTIFICADO NO. 0, DE LA COMPAÑÍA LÍDER ALLIANZ SEGUROS SA EMITE LA
PRESENTE PÓLIZA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

VALORES ASEGURADOS

VALOR ASEGURADO                100% $ 5.000.000.000
VALOR ASEGURADO AXA COLPATRIA   30% $ 1.500.000.000

PRIMA

PRIMA                          100% $  215.000.000
PRIMA AXA COLPATRIA             30% $   64.500.000

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A LA PÓLIZA LÍDER.

            AMPAROS Y COBERTURAS                        PARTICIPACIÓN          PARTICIPACIÓN
                                                        AXA COLPATRIA          AXA COLPATRIA
                                                            30%                    30%
                                                           EVENTO                VIGENCIA
R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)       $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                    $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                      $ 450.000.000          $ 900.000.000
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                              $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C.E. PARQUEADEROS                                      $ 450.000.000          $ 900.000.000
R.C. CRUZADA                                           $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                    $ 60.000.000           $ 60.000.000
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                           $ 450.000.000          $ 900.000.000
RC DERIVADA DE ENSANCHES Y/O MONTAJES                    $ 450.000.000          $ 300.000.000
RC FALLA DE ENERGIA                                      $ 300.000.000          $ 300.000.000
PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES                 $ 300.000.000          $ 900.000.000
PARTICIPACIÓN DE ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSCIONES     $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
GASTOS MEDICOS                                            $ 30.000.000          $ 150.000.000
RC VIGILANCIA                                          $ 5.000.000.000        $ 1.500.000.000
R.C.E. CONTAMINACION                                   $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
               TOTAL ASEGURADO                                                $ 1.500.000.000



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

21 15 1002391

B6B7E555B384CAD

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

PEREIRA ENERO 15  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**64,500,000.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**64,500,000.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL (COASEGURO ACEPTADO)

LCBERNALZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1002391

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

22 01  2021 MODIF.SIN MOV.PRIMA 1

22814927

0

TOMADOR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3151515

NIT 816.002.019-9

ASEGURADO  EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA

NIT 816.002.019-9
TELÉFONO 3151515

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 1  3  2021

PEREIRA

PEREIRA

Pesos

1.00

21

PEREIRA

NO

EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

22 01  2021

22 ENERO  2021

27 12  2020 00:00 27 12  2021 00:00  365

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555F84BB52

$ ********************0.00

55253  Corredor   HOWDEN CORREDORES DE SEGUR        50.00
54489  Agencia    MBA Y CIA AGENCIA DE SEGUR        50.00

$****************0.00

$****************0.00
$****************0.00

$****************0.00

$****************0.00

ASEGURADO              : EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.   NIT 816.002.019-9.
Dirección del Riesgo 1 : KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  1,500,000,000.00                    0.00
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                               1,500,000,000.00                    0.00
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 900,000,000.00                    0.00
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                         1,500,000,000.00                    0.00
R.C.E. CONTAMINACION                                              1,500,000,000.00                    0.00
GASTOS MEDICOS                                                      150,000,000.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                 900,000,000.00                    0.00
R.C. CRUZADA                                                      1,500,000,000.00                    0.00
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                               60,000,000.00                    0.00
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      900,000,000.00                    0.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1002391

HOJA ANEXA No. 1MODIF.SIN MOV.PRIMA

LCBERNALZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3151515

NIT 816.002.019-9

ASEGURADO  EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA

NIT 816.002.019-9
TELÉFONO 3151515

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

1

B6B7E555F84BB52

CERTIFICADO DE:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. DE ACUERDO A LA PÓLIZA N 22814927 CERTIFICADO NO. 0, DE LA COMPAÑÍA LÍDER ALLIANZ SEGUROS SA EMITE LA
PRESENTE PÓLIZA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

VALORES ASEGURADOS

VALOR ASEGURADO                100% $ 5.000.000.000
VALOR ASEGURADO AXA COLPATRIA   30% $ 1.500.000.000

PRIMA

PRIMA                          100% $  215.000.000
PRIMA AXA COLPATRIA             30% $   64.500.000

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A LA PÓLIZA LÍDER.

            AMPAROS Y COBERTURAS                        PARTICIPACIÓN          PARTICIPACIÓN
                                                        AXA COLPATRIA          AXA COLPATRIA
                                                            30%                    30%
                                                           EVENTO                VIGENCIA
R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)       $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                    $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                      $ 450.000.000          $ 900.000.000
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                              $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C.E. PARQUEADEROS                                      $ 450.000.000          $ 900.000.000
R.C. CRUZADA                                           $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                    $ 60.000.000           $ 60.000.000
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                           $ 450.000.000          $ 900.000.000
RC DERIVADA DE ENSANCHES Y/O MONTAJES                    $ 450.000.000          $ 300.000.000
RC FALLA DE ENERGIA                                      $ 300.000.000          $ 300.000.000
PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES                 $ 300.000.000          $ 900.000.000
PARTICIPACIÓN DE ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSCIONES     $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
GASTOS MEDICOS                                            $ 30.000.000          $ 150.000.000
RC VIGILANCIA                                          $ 5.000.000.000        $ 1.500.000.000
R.C.E. CONTAMINACION                                   $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
               TOTAL ASEGURADO                                                $ 1.500.000.000



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

21 15 1002391

B6B7E555F84BB52

LCBERNALZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

PEREIRA ENERO 22  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**0.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL (COASEGURO ACEPTADO)

LCBERNALZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1002391

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

22 01  2021 MODIF.SIN MOV.PRIMA 2

22814927

0

TOMADOR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3151515

NIT 816.002.019-9

ASEGURADO  EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA

NIT 816.002.019-9
TELÉFONO 3151515

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 1  3  2021

PEREIRA

PEREIRA

Pesos

1.00

21

PEREIRA

NO

EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

22 01  2021

22 ENERO  2021

27 12  2020 00:00 27 12  2021 00:00  365

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555A168C3C

$ ********************0.00

55253  Corredor   HOWDEN CORREDORES DE SEGUR        50.00
54489  Agencia    MBA Y CIA AGENCIA DE SEGUR        50.00

$****************0.00

$****************0.00
$****************0.00

$****************0.00

$****************0.00

ASEGURADO              : EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.   NIT 816.002.019-9.
Dirección del Riesgo 1 : KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  1,500,000,000.00                    0.00
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                               1,500,000,000.00                    0.00
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 900,000,000.00                    0.00
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                         1,500,000,000.00                    0.00
R.C.E. CONTAMINACION                                              1,500,000,000.00                    0.00
GASTOS MEDICOS                                                      150,000,000.00                    0.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                 900,000,000.00                    0.00
R.C. CRUZADA                                                      1,500,000,000.00                    0.00
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                               60,000,000.00                    0.00
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      900,000,000.00                    0.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1002391

HOJA ANEXA No. 1MODIF.SIN MOV.PRIMA

LCBERNALZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3151515

NIT 816.002.019-9

ASEGURADO  EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA

NIT 816.002.019-9
TELÉFONO 3151515

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

2

B6B7E555A168C3C

CERTIFICADO DE:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. DE ACUERDO A LA PÓLIZA N 22814927 CERTIFICADO NO. 0, DE LA COMPAÑÍA LÍDER ALLIANZ SEGUROS SA EMITE LA
PRESENTE PÓLIZA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

VALORES ASEGURADOS

VALOR ASEGURADO                100% $ 5.000.000.000
VALOR ASEGURADO AXA COLPATRIA   30% $ 1.500.000.000

PRIMA

PRIMA                          100% $  215.000.000
PRIMA AXA COLPATRIA             30% $   64.500.000

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A LA PÓLIZA LÍDER.

            AMPAROS Y COBERTURAS                        PARTICIPACIÓN          PARTICIPACIÓN
                                                        AXA COLPATRIA          AXA COLPATRIA
                                                            30%                    30%
                                                           EVENTO                VIGENCIA
R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)       $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                    $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                      $ 450.000.000          $ 900.000.000
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                              $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
R.C.E. PARQUEADEROS                                      $ 450.000.000          $ 900.000.000
R.C. CRUZADA                                           $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                    $ 60.000.000           $ 60.000.000
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                           $ 450.000.000          $ 900.000.000
RC DERIVADA DE ENSANCHES Y/O MONTAJES                    $ 450.000.000          $ 300.000.000
RC FALLA DE ENERGIA                                      $ 300.000.000          $ 300.000.000
PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES                 $ 300.000.000          $ 900.000.000
PARTICIPACIÓN DE ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSCIONES     $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
GASTOS MEDICOS                                            $ 30.000.000          $ 150.000.000
RC VIGILANCIA                                          $ 5.000.000.000        $ 1.500.000.000
R.C.E. CONTAMINACION                                   $ 1.500.000.000        $ 1.500.000.000
               TOTAL ASEGURADO                                                $ 1.500.000.000



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

21 15 1002391

B6B7E555A168C3C

LCBERNALZ

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

PEREIRA ENERO 22  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**0.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL (COASEGURO ACEPTADO)

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1002391

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

20 01  2022 RENOVACION 3

22814927

0.

TOMADOR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3151515

NIT 816.002.019-9

ASEGURADO  EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA

NIT 816.002.019-9
TELÉFONO 3151515

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 6  3  2022

PEREIRA

PEREIRA

Pesos

1.00

21

PEREIRA

NO

EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

20 01  2022

20 ENERO  2022

27 12  2021 00:00 27 02  2022 00:00  62

CONTADO 45 DIAS

B6B7E5558E87D2F

$ ********1,500,000,000.00

55253  Corredor   HOWDEN CORREDORES DE SEGUR        50.00
54489  Agencia    MBA Y CIA AGENCIA DE SEGUR        50.00

$*******11,132,857.00

$****************0.00
$****************0.00

$*******11,132,857.00

$****************0.00

ASEGURADO              : EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.   NIT 816.002.019-9.
Dirección del Riesgo 1 : KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                               1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 900,000,000.00          450,000,000.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                         1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C.E. CONTAMINACION                                              1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
GASTOS MEDICOS                                                      150,000,000.00           30,000,000.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                 900,000,000.00          450,000,000.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
R.C. CRUZADA                                                      1,500,000,000.00                    0.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                               60,000,000.00           60,000,000.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS
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Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.1002391

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3151515

NIT 816.002.019-9

ASEGURADO  EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

DIRECCIÓN KR 10 N 1 35 PISO 4, PEREIRA, RISARALDA

NIT 816.002.019-9
TELÉFONO 3151515

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

3

B6B7E5558E87D2F

CERTIFICADO DE:

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      900,000,000.00          450,000,000.00
      Deducible: 15.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 60,000,000.00 PESOS

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., DE ACUERDO A LA PÓLIZA N 22814927 CERTIFICADO NO. 0, DE LA COMPAÑÍA LÍDER ALLIANZ SEGUROS S.A
PRORROGA LA PRESENTE POLIZA EN IGUALDAD DE CONDICIONES PARA LA VIGENCIA COMPRENDIDA ENTRE EL 27/12/2021 HASTA EL 27/02/2022, BAJO
LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

VALOR ASEGURADO AXA COLPATRIA   30 % $ 1.500.000.000

PRIMA AXA COLPATRIA             30 % $    11.132.857

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A LA PÓLIZA LÍDER.

EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A UNA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SEGURO. LA PRÓRROGA IMPLICA LA CONTINUACIÓN DEL CONTRATO EN LAS
MISMAS CONDICIONES PACTADAS INICIALMENTE, SÓLO SE AMPLÍA LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

LA PRÓRROGA ESTÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1. INEXISTENCIA DE CAMBIOS MATERIALES Y/O SINIESTROS DIFERENTES A LOS REPORTADOS Y CONSIDERADOS PARA LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO Y
EL COBRO DE LA PRIMA AQUÍ REGISTRADA.
2.   NO SE OTORGA ACUMULACIÓN, INCREMENTO, NI RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO, NI DE LOS SUBLÍMITES DE LA PÓLIZA SUSCRITA.
3.   TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINÚAN VIGENTES.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

21 15 1002391

B6B7E5558E87D2F

MAMENDEZE

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

PEREIRA ENERO 20  2022

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**11,132,857.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**11,132,857.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

 

NIT: 860002184-6 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.

Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.

Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.

Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto 
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte de 
su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."

Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de 
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y que 
se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y Seguros 
de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%

Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de 
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las 
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica 
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la 
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un 

(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta 
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el 
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como 
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los 
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva área 
administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la Sociedad. 
REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual por el 
presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y removibles en 
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cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la Sociedad en 
forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Al 
presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden privativamente las siguientes 
funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los documentos públicos o 
privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la 
Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y las decisiones de 
la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la Sociedad haya 
acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover libremente a los 
empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea general de accionistas 
o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la Sociedad y modificarlas 
cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con no menos de veinte (20) 
días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea general de accionistas, 
los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución de utilidades repartibles 
o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a los empleados nombrados 
por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar interinamente sus reemplazos si es 
necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión para que resuelva en definitiva. (i) 
Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla detalladamente informada de los negocios 
sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales 
que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de 
unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con terceros a la decisión de árbitros o de amigables 
componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir los deberes que la ley le imponga y desempeñar 
las demás funciones que le encomiende la asamblea general de accionistas o la junta directiva y todas aquellas 
otras que naturalmente le correspondan en su carácter de Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar 
a la junta directiva de cualquier adquisición que supere COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la Sociedad, distintos del presidente de ésta, 
ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la Sociedad 
judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que representen a la Sociedad en procesos judiciales o 
fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos 
que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e) Ejercer la representación legal de la Sociedad, 
exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 
de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Alexandra Quiroga Velasquez 
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre 
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del 
Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha 
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Elisa Andrea Orduz Barreto Representante CC - 53114624
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Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023 Legal para Asuntos 
Judiciales

Catalina Marcela Groot Hernández De 
Alba 
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 1020727429 Representante 
Legal para 
Reclamación de 
Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante 
Legal para Asuntos 
Laborales

Paula Marcela Moreno Moya 
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales y 
Administrativos o 
Policivos

Aranzazu Treceño Puertas 
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas 
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante 
Legal en Asuntos 
Generales  (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2019060831-000 del 
día 3 de mayo de 
2019,  que con 
documento del  26 
de marzo de 2019 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal en Asuntos 
Generales  y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta 712 del 26 de 
marzo de 2019.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Representante 
Legal para Asuntos 

Alexandra Quiroga Velasquez 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Generales

Diana Inés Torres Llerena 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Diego Méndez Oñate 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7718216 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante 
Legal en Asuntos 
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil, 
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de 
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para 
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con 
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a 
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.

Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.

Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación

Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se 
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de 
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".

Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo

Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario

Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

8006583050166572

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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Señores 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co 

E.                             S.                                    D.  
 
 
 
 

ASUNTO: Poder  
PROCESO: Reparación directa  
RADICADO:    11001-33-43-064-2024-00100-00 
DEMANDANTE:  Hugo Alejandro Giraldo Gómez y Otros 
DEMANDADO:  Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, 

Municipio de Dosquebradas y otros. 
            LLAMADO EN GARANTIA: Axa Colpatria seguros S.A 
 
ELISA ANDREA ORDUZ BARRETO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 53.114.624, expedida en Bogotá obrando como 
representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal como consta en el 
certificado adjunto, manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, 
abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.395.114 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados: notificaciones@gha.com.co, las facultades de notificarse del auto admisorio de 
la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en 
garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general 
representar a la compañía en el proceso de la referencia.   
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ELISA ANDREA ORDUZ BARRETO  
CC. No 53.114.624 de Bogotá 
Representante Legal   
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de Bogotá 
 T. P. No. 39116 del C.S.J. 
notificaciones@gha.com.co 
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Señores
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA
E.                                S.                                            D.
 

 
ASUNTO:                     Poder
PROCESO:                 Reparación directa
RADICADO:               11001-33-43-064-2024-00100-00
DEMANDANTE:       Hugo Alejandro Giraldo Gómez y Otros
DEMANDADO:          Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, Municipio de
Dosquebradas y otros.

              LLAMADO EN GARANTIA: Axa Colpatria seguros S.A
 
Respetados señores,
 
Reciban en adjunto, poder otorgado por representante legal, para la representación de los
intereses de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en el proceso de reparación directa.
 
 
 

De: jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co <jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co>
Enviado el: viernes, 16 de mayo de 2025 9:37 a. m.
Para: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Asunto: [EXTERNAL] NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2024-00100-00

[PRECAUCIÓN:] Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos
adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.
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NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD
2024-00100-00
JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

BOGOTA-11001, viernes, 16 de mayo de 2025

NOTIFICACIÓN No. 3932

Señor(a):

AXA COLPATRIA

Email: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co

ACTOR: AURA MARINA GIRALDO ARANGO Y OTROS

DEMANDANDO: UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Y OTROS

RADICACIÓN: 11001-33-43-064-2024-00100-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 08/05/2025 se emitió Auto de
llamamiento en garantia en el asunto de la referencia.

NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DE LOS LLAMAMIENTOS EN
GARANTÍA

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el
medio dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes,
solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar
a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: ANGELA CRISTINA DUSSAN CACERES
Fecha: 16/05/2025 9:36:34
Secretario

Se anexaron (10) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 61_110013343064202400100005MemorialWeb202472141038.PDF
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Documento(2): 58_110013343064202400100002MemorialWeb202472141037.PDF
Documento(3): 90_110013343064202400100002MemorialWeb20247916426.PDF
Documento(4): 110_110013343064202400100002MemorialWeb2024718214315.PDF
Documento(5): 111_110013343064202400100002MemorialWeb202471821463.PDF
Documento(6): 121_110013343064202400100002MemorialWeb2024724135428.PDF
Documento(7): 124_110013343064202400100005MemorialWeb2024724135428.PDF
Documento(8):
153_Autodellamami_2024100Admiteyrechaz_0_20250508114553922.PDF
Documento(9): 156_Autodellamami_AnexoNotificacionLla_0_20250516092059474.PDF
Documento(10) :Autodellamami_EnlacesDemanda_0 _20250516093615907.pdf
(160EnlacesDemandapdf)
Certificado(1):
7A6AB8342BE4E23558D64A9A8DA7837F697FB65204921CB0E63C70F13D4AC6A5
Certificado(2):
DB8FBA17429CE58267F4F6EA95798D6E455787FA253C74DE3105B452BB35F2DB
Certificado(3):
41F4ACD02711B3028E9CB8488DC620150BA31867833E815FA6FF06F0525A889A
Certificado(4):
E3887788028848AAD90C87A7F0019A306D69DA07E799857C688764350CE0C9D6
Certificado(5):
660AC866FF483F6F6F510083D38DC7421368D75A58D47452A0E639A527E9EB51
Certificado(6):
1E18757FD54286A8AF897415BB24CFAAEEA25F5C36C38F3EF3289497532475B2
Certificado(7):
C5940F9C395E2B0E5A93793E03D0DFC078BEDD985D9E7A729CA239A1E0C71620
Certificado(8):
EBF9C38F6A4F43BA309062CEF0DF6844846A7E58E66FCCFA7066E99DDEEE4879
Certificado(9):
6309D838DC3E87F769A123E53672C6EFB9147E4A2937E43BC2B8F018698CCD47
Certificado(10): E089F4C3811BCDD4 A5EC53D8B521127D F7E08A840C7EB957
46108948988D0A2F

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-152370-ADC

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el
consumo del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de
compatibilidad.

SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
COLOMBIA SAMAI

Ha recibido este correo electrónico porque está intentando realizar una acción en la ventanilla
virtual de SAMAI.

Rama Judicial de Colombia | © 2020 - 2025 Copyright: Consejo de Estado

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
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como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO:
•Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente
confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o
divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra
persona diferente al destinatario no está autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo
con las normas legales aplicables.
•Su contenido no constituye un compromiso para AXACOLPATRIA salvo ratificación escrita por
ambas partes.
•El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA y AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este
correo.
•El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o
con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En
particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener
la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de
custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
•Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo.

WARNING:
•All the information contained and the annexes in this document are strictly confidential and are
directed exclusively to its recipient, without the intention of it being revealed or disclosed to other
people. Access to the content of this communication by any person other than the recipient is not
authorized by the Sender and is sanctioned in accordance with applicable legal regulations.
•Its content does not constitute a commitment for AXACOLPATRIA unless written ratification by
both parties.
•The recipient must check for possible computer viruses in the email or any attachment to it, which
is why AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,
AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA and AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) will not
accept any responsibility. for damage caused by any virus transmitted in this email.
•Whoever illegally steals, hides, loses, destroys, intercepts, controls or prevents this
communication, before it reaches its recipient, will be subject to the corresponding criminal
sanctions. Likewise, anyone who, for their own benefit or that of others or to the detriment of
another, discloses or uses the information contained in this communication will incur criminal
sanctions. In particular, public servants who receive this message are obliged to ensure and
maintain the confidentiality of the information contained therein and, in general, to comply with the
duties of custody, care, management and other duties provided for in the disciplinary regime.
•If you receive this message by mistake, we ask you to destroy it.
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